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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
/ TELECOtylUNICACIONES DETERMINA / EL CUMPLIMIENTO A LO / S_l::ÑALADO EN LA 

CONDICIÓN 12 DE LOS 2 TfTULOS DE CONCESIÓN PARA USAR Y APROVECHAR BANDAS 
DE FRECUENCIAS DE ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO PÚBLICO PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN LA BANDA' DE AMPLITUD 
MODULADA. OTORGADOS A FAVOR DEL GOBIERNO DE~ ESTADO DE MÉXICO 

( 

ANTECEDENTES 
"" / 

!.Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de jbnio de 2013, se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo el "DOF") el "Decreto por el que se 
reforman y adicionan aiversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 
7 05 de /a-Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en /materia de 
telecomunicaciones", (en lo sucesivo el "Decreto de Reforma Constitucional") mediante 
el cual se creó el Instituto Federal de Telecomunicacio~es (en lo sucesivo el "Instituto") 
como un órgano autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la 
radiodifusión y las telecomunicaciones. 

1 -

11.Decreto de ~ey. El 14 de julio de 2.0-14, se publicó en el DOF el "Decreto por el que se 
expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano,· y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones ~n materia de telecomunicacione~ y radiodifusión", el cual e/ntró 
en vigor el 13 de agosto de 2014. 

1 
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111.Estatuto Orgánico. El 4 de septiembr:_e de 2q14, se publicó en el DOF el "Estatuto Orgánico 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (en lo sueesivo el "Estatuto Orgánico"), 
mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue modificado por última vez 
mediante el "Acuerdo por el que se modifica el Estatuto Orgánico del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones", publicado en el referido mediüde difusión oficial el 13 de Julio 
de 2018. 

' / 

IV.Lineamientos GeneraleJ_para el Otorgamiento 'de las Concesiones. El 24 de jJJlio de 20)5, 
se publicaron en el DOF los "Lineamientos Generales para el Otorgamiento de las 

/ 

Con~esiones a que se refiere el 7ítu/o,Cuarto de la Ley Federal de Telecomi¿nicaciones y 
Rrpdiodifusión" (en lo sucesivo los "Lineamientos Generales para el Otorgamiento de las 
Concesiones"), mismos quefueron modificados a través del "Acuerdo por el que el Pleno 
"·· 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba la modificación de los artículos 3 y 
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8 de los Lineamientos Generales para el otorgamiento de las concesiones a que se 
refiere el Título Cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión", 

/ ·. 

publicado en el referido medio de difusión oficial el 26 de mayo de 201 7. ' ·" 

V.Transición de los Permisos al régimen de Concesión. El Pleno del Instituto, en su XX Sesión 
Ordinaria celebrada el 01 de ..... julio de 2016, aprobó la ,Resolución contenida en el 

1
/Acuerdo P /IFT /010716/364 por medio de la cu'al autorizó la transición de 45 ( cuarenta y 
cinco) permisos de radiodifusión al régimen de concesión de la Ley Federo! de.,.. 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo la "Ley"), otorgando 
respectivamente una 9oncesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico, y, en su caso, la concesión única correspondiente, todas de uso 
público, entre las cuales sé encuentran 2 (dos) de las concesiones otorgadas a favor del 
Gobierno del Estado de México paraJa prestación del servicio de radiodifusión sonora, 
mismos que se enljstan a continuación para su pronta ~referencia: 

1 

Concesionario Distintivo de Población Acuerdo de Pierio Sesión Fecha de 
lla,mada 

.. 1 •. -· notificación principal a --
servir 

1Goblerno del XGEM-AM Metepec P/IFT /010716/364 XX Ordinaria 25 de abril de 
Estado de México " 2017 

XETEJ-AM Tejupllco de 
Hidalgo 

'VI.Sollcltudes de Acredltamlento a la Condición 12 de los lltulos de Concesión. Mediante 
la presentación de diversos escritos ante la oficialía de partes de este lns~tuto el 24 de 
octubre de 2017 (en lo sucesivo las "Solicitudes de Aqeditamiento"), el C~.:::.Carlos Alberto 
Aguilar Cano en su carácter de representante legal del Organismo . Público 
Descentralizado denominado Sistema de Radio y Televisión MexiqLÍense (en lo/sucesivo 
"SRTVM"), presentó información con la que pretendió dar cumplimiento a lo señalado 
por la Condición 12 de los 2 (dos) TTtulos de Concesi5n para usar y aprovechar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso público referido el Antecedente V 
de la presente Resolución. 

1 

VII.Primer Requerimiento de Información. A I través del oficio IFT /223/UCS/DG
CRAD/0546/2018 notificado legalmente el 12 de marzo de 2018, la Dirección General de 
Concesion~s de Radiodifusión adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios (en lo 
sucesivo la "UCS'\) del Instituto, le requirió al SRTVM Información c.9_mplementaria para 
acreditar el c;umplimiento de la obligación_.eontenlda en la Condición 12 de sus 2 (dos) 
-mulos de Concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 

~ 

\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
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\ raqioeléctrico para uso público, a fin de que sus Solicitudes de Acreditamiento se 
enco~trara debidamente Integrada. J 

1 

VIII.Atención al Primer Requerimiento de Información. El SRNM a través del escrito Ingresado 
1 

1 
--ante oficialía de partes de este Instituto el l O de abrilide 2018, el C. (?arios Alberto Agullar 
Cano en\ su carácter de --gpoderado legal del SRNM presentó-=lnformaclón y 
documentación para dar observancia al primer requerimiento con la que pretendió dar 
cu'mpllmiento a lo señalado en la Condición 12 de sus 2 (dos) lTtulos de <Concesión para 

1 

usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso público 
-- - -

referido en el Antecedente que precede. 

/ \ 

IX.Alcance a las Sollcltudes deAcredltamlento a la Condición 12 de los lTtulos de 
Concesión. El SRNM a través del escrito Ingresado ante la oficialía de partes de este 

\Instituto el 14 de septiembre de 2018, el C. Carlos Alberto AQullar Cano en su carácter de 
/ 

apoderado legal del SRNM, presentó Información complementaria ele las Solicitudes de 
Acredltamlento a que se refiere el Antecedente VI. " 

/ 

X.Segundo Requerimiento de Información. A través del oficio IFT/223/UCS/DG
CRAD/2321 /2018 notlflcqdo legalmente el 21 de septlemqre de 2018, la ues, le requirió 
al SRNM Información complementarla para acreditar el cumplimiento de la obligación 
contenida en la Condición 12 de sus 2 (dos) lTtulos de Concesión para usar y aprovechar 
bandas de frecuencias del espect(o radioeléctrico para uso público, a fin de que sus 

/ ___/ 

Solicitudes de Acredltamiento se encontrara debidamente Integrada. 
\ -- 1 

\ 

-XI.Atención al Segundo Requerlmlent~ de. Información. -El S~NM mediante escritos de 
fechaS'05 de octubre y 26 de noviembre Gle 201. 8 ingresados ante oficia lía de partes de 
este lnstitut; pretendió dar cabal cumpllm1ento al requerimiento cintes Indicado; 
presentando diversa documentación complementarla a los referidos en los 

"" Antecedentes VII y X de la pre~ente Resolución, a fin de que su expediente se encuentre 
clebidamente integrado. 

1 1 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

/\ 

CONSIDERANDO 

RIMERO. Ámbito Competenclál. De conformidad con lo dls~L.Jesto en los párrqfos décimo 
quinto y décimo sexto del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

~- I 

/ 



"· 
Mexicanos (en lo sucesivo la "Constitución"), este Instituto es 'un órgano autónomo, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de 
la radiodifusión y las telecomunicaciones, confoJme a lo dispuesto en la Constitución y 
en los términos que fijen las leye\ Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, 

\ promoción y supervisión del uso, qprovechamlento y explotación del espectro 
radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y 7o. de la propia 
Constitución. 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la/Constitución, dispone que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así co.mo la autorización de 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operqción de sociedades 
relacionad6s con concesiones en materia de radiodifusión y tele~omunicaciones.· 

/ ~ 

Asimismo, refiere que el Instituto es la autoridad en materid·de competencia económica 
de los sectorer de radiodifusión y telecomunicaciones_por lo que, entre otros aspectos, 
le corresponde regular de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el 
objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia e 
imponer límites al concesionamlento y a la propiedad cruzada que controle varios 
medios de comunicacIon que sean concesionarios de radiodifusión '• y 
telecomunicaciones que sirvan dun mismo mercado o zona de c;o~erturQ geográfica, 
garantizando lo dispuesto en los artículos 60. y 7o. de la Constitución. 

Cpnforme a lo establecido en los artículos 15 fracción IV, 17 fracción I y 86 de la Ley y 6 
fracciones I y XXXVII del Estatuto Orgánico, corresponde al Pleno del Instituto la facultad 
de otorgar las concesiones previstas en dicho ordenamiento legal. 

De esta manera, conforme a lo dispuesto en el artículo 32 de.l Estatuto Orgánic9, 
corresponden originariamente q la UCS, las atribuciones conferidas a la Dirección 
General de Concesiones de Radiodifusión, a quien le compete en términos del artículo 
34 fracción I del ordenamiento jurídico en cita, tramitar y evaluar las solicitudes para el 
otorgamiento de "concesiones en materia de radiodifusipn para someterlas a 
consideración del Pleno. ' 

) \ 
En este \orden de ideas y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulacion, 
promoción \Y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, el otorgamient6 
de las cdncesiones previstas en la Ley, así como la facultad de vigilar el cumplimiento a 

\ ..--/ 
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~ INSTITUTO FEDEFU\L DE 
TELECOMUNICACIONES 

lo dispuesto en los títulos de concesión _()torgados erímateria de/ele.gomunicaciones y 
radiodifl{sión; el Pleno de este Instituto como órgano máximo-de gobierno y decisión, se 
encuentra plenan-iente facultado para resolver sobre el cumplimiento de la Condición 
12 de los Títulos de Concesión otorgados con motivo de la transición de los permisos de 
radiodifusión al régimen de cc¡mcesión de la Ley, en términos del artículo Décimo Séptimo 
Transitorio del Decreto de Ley, relativo a la obligación prevista en el segundo párrafo del 

"' artículo 86 de la Ley y 8 fracci~ IV de los Lineamientos Csenerales para el Otorgamientq 
~ de las Concesiones, ello a fin de asegurar el carácter de uso público de las conce_siones 

----otorgadas, 

SEGUNDO. Marco jurídico aplicable. El a~ículo 28 de la Constitución, específicamente 
los párrafos decimoséptimo y decimoctavo, establecen-de manera e1presa los tipos de 
concesiones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, así como los 
mecanishlos para su otorgamiento. " 

Asimismo, el pár~afo decimoséptimo del artículo 28,-de la Constitución, indica que las 1 

concesiones podrán ser otorgadas para uso comercial, público, privado y social, 
incluyendo en esta última modalidad, las comunitarias e lcidígenas, debiendo sujetarse 
de acuerdo con sus fines, a los princ)pios señalados en ¡os artículos 2o., 3o., 60. y lo. de \ 
la Constitución, disposición que se transcribe en su pdrte conducente para su\pronta 
referencia: / 

/ 
"Artfcu/o 28 ... 
(. .. ) --~-
Corresponde al Instituto, el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 
cesiones o cambi6s de ¡control accionado, titularidad u operación de sociedades 
relacionapas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. El 

f lostituto notificará al Secretario -del ramo previo a su determinación, quien podrá 
emitir una_JJpinión técnica. Las concesiones podrán ser para usó Comercial, públlco, 
privado y social que incluyen las comunitarias y las indígenas, las que se suietarán, de 
acuerdo con sus fines, a los principios establecidos en los artículos 2o., 3o., 60. y lo. 
de esta Constitución. El Instituto fijará el monto de las contraprestaciones por el 
otorgamiento ¡de las concesiones, así como por la autorización de servicios 
vinotJ_lados a éstas, previa opinión de la autoridad hacendaría. Las opiniones a que 
se refiere este párrafo no serán vinculantes y deberán emitirse en un plazo no mayor 
de treinta días: transcurrido dicho plazo sin que se emitan las opiniones, el 1/nstitut-0_ 
continuará los trámites correspondientes.\ 
( .. .)" \ 

(tnfasis aña_gido) / 
/ 

--A su vez, el párrafo decimoetavo del precepto cohstituoional citado señala que, 
tratándose de concesiones del espectro radioeléctrico, éstas serán otorgadas mediante 

/ 



licitación pública, a fin de asegurar la máxima concurrencia, previniendo fenómenos de 
condentración que contraríen el interés público y asegurando el menor precio de los 
servicios al usuario final; asimismo, tratándose de concesiones para uso público y social, 
las mis!"'l'las se/otorgarán bajo el mecanismo de asignación directa y sin fines de lucro 
conforme a lo previsto por la Ley de la materia. 

A continuación, se realiza la transcripción del párrafo en-comento: 

"Artfculo 28 ... 
(,'.) 
Las concesiones del espectro radioeléctrico serán otorgadas mediante licitación 
pública, a fin de asegurar la máxima concurrencia, previniendo fenómenos de 
concentr:qción que contraríen el interés público y asegurando el menor precio de los 
seNicios al usuario final; en ningún caso el factor determinante para definir al 

\ganador de la licitación será meramente económico. Las concesiones para uso 
público y social serán sin fines de lucro y se otorgarán bajo el mecanismo de 
asignación directa conforme a lo previsto por la ley y en condiciones que garanticen 
la transparencia de( procedimiento. El Instituto Federal de Telecomunicaciones 
llevará un registro público de concesiones. La ley establecerá un esquema efectivo 
de sanciones que señale como causal de revocación del título de concesión, entre 
otras, el incumplimiento de las resoluciones que hayan quedado firmes en casos de 
conductas vinculadas con prácticas monopólicas. En la revdcación de las 
concesiones, el Instituto dará aviso previo al Ejecutivo Federal a fin de que éste ejerza, -
en s0 caso, las atrib~ciones necesarias que garanticen la continuidad en la 
prestación del servicio. 
(. .. )" 

(Éofasis añadido) 

. / 

,, Por su parte y, en corresponden?ia con el ordenamiento jurídico constitucion
1

al, la Ley 
establece los tipos de concesiones para prestar seNicios de telecomunicaciones y 
radiodifusión, así como de espectro radioeléctrico, de acuerdo a su modalidad de uso. 

Así el artículo 67 de la Ley, disti9gue a la Concesión Única como. aquella necesaria para 
pr~star todo tipo de servicios públicos de radiodifusión y telecomunicaciones, en cuatro 
tipos de acuerdo con sus fines: comercial, pública, privada o social. En particular, 
dispone que las concesiones para uso público confieren a los Poderes de la Unión, de 
los estados, los órganos de la Ciudad de México, los municipios, los órganos 
constitucionales autónomos y las instituci<Qnes de educación superior de carácter 
público, el derecho de prestar servicios de radiodifusión y telecomunicaciones para 
lograr el curl)pllmiento de sus propios fines y atribuciones, sin fines de lucro. 

/ 
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./ 

A su vez, el artículo 76 del'mismo o~c:ienamiento legal, establece los tipos de concesiones 
sobre el espectro radioeléctrico que confieren el derecho de usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de u~o determinado, esto es de uso 
comercial,/público, privado o social. 

Por lo que hqce a las concesiones de uso pública,_ la fracción II del propio artículo 76 de 
la Ley, dispone que éstas únicamente se otorgan a los Poderes de la Unión, de los 
estados, los órganos de la Ciudad de México, los municipios, los órganos constitucionales 
autónom9s y las instituciones de educación süperibr de carácter público sin que pued9-
usarse, aprovecharse o explotarse el espectro radioeléctrico con fines de lucro. 

En relación a lo anterior, los Lineamientos Generales para el Otorgamiento de 
Concesidnes, en su artículo Segundo Transitorio, prevén que los titulares de un permiso 
·de radiodifusión cuy_o título se encontró vigente o en proceso de refrendo a la entrada 
en vigor de la Ley, debieron presentar su solicitud ante el Instituto, para transitar al 
régimen de concesión que correspondió dentro de los noventa días naturales 

I 

posteriores a la entrada en1vigor de los citados Lineamientos, esto en concordancia con 
el artículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley. 

1 

/ \ '----

. En ese sentido los permisionarios que transitaron al régimen de Concesión para Uso 
· Público, quedaron obligados a cumplir con los principios a que se refiere el segundo 

p~¡rafo del artículo 86 de la Ley, que indica las características y dire9trices que definen 
a los,medlos públicos en nuestro sistema Jurídico, disponiendo lo siguiente: 

"Artículo 86. 

(.' ,) 
En dicha solicitud deberán precisarse los mecanismos para asegurar la 
independencia editorial: autonomía de gestión financiera: garantías de 
participación ciuaadana: reglas claras paró la transparencia y rendición de cuentas: 
defensa de sus contenidos: opciones de financiamiento: pleno acceso a tecnologías 
y reglas para la expresión de diversidades ideológicas, étnicas y culturales. 
(, -~>-\ 

/ (Énfasis añadido) 

Lo anterior, debió cumplirse dentro de plazo de seis meses· contados a partir del día 
siguiente al del otorgamiento de los Títulos de Concesión de Espectro Radioeléctrico 
respectivo, conforme a 19 fracción VIII \del propio artículo Segundo Transitorio de los 
Lineamientos Generales para el Otorgamiento de Concesiones, \presentando ante el 
Instituto los mecanismos concretos para asegurar dichos principios públicos, en términos 

/ 
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del artículo 8 fracción IV de los referidos Lineamientos, artículo qu@ se transcribe en su 
parte conducente, para su pronta referencia: 

"Arlfculo 8. 
(. .. ) 

\ / 1 

IV. Para Concesiones de Espectro Radioeléctrico para Uso Público en materia de 
Radiodifusión, los mecanismos para asegurar la independencia editorial: autonomía 
de gestión financiera: garantías de participación ciudadana: reglas claras para la 
transparencia y rendición de cuentas: defensa de sus contenidos: opciones de 
financiamiento: pleno acceso a tecnologías y reglas para la expresión de 
diversidades ideológicas, étnicas y culturales. 

El Interesado deberá describir los mecanismos concre.tos para asegurar los principios 
a que se refiere el seg_undo párrafo del artículo 86 de la Le,y, los cuales debérán 
atender a lo siguiente: 

a) El Interesado deberá presentar las reglas para la conformación de un consejo 
ciudadano plural que garanticen una elección transparente y democrática de 
sus miembros, así como su funcionamiento independiente y eficaz para garantizar 
su independencia editoriql, la pórticipación ciudadana y la expresión de 
diversidades ideológicas, étnicas y culturales. El consejo ciudadano deberá ser 
instalado dentro de los primeros seis meses a partir del otorgamiento de la 
Concesión de Espectro Radioeléctrico para Uso Público, lo cual deberá ser 
acreditado ante el Instituto, conforme se establezca en el título de concesión 
respectivo y, en su caso, las disposiciones aplicables: 

b) El Interesado deberá contar, de conformidad con su naturaleza jurídica y la 
normatividad aplicable, con autonomía de gestión financiera; 

c) El Interesado deberá establecer reglas que aseguren la transparencia y la 
rendición de cuentas del mismo, para lo cual deberá observar las disposig;iones 
normativas aplicables en la materia según corresponda; 

d) El Interesado deberá especificar cómo atenderá a lo establecido en la Ley y en 
los lineamientos en la materia emitidos por el Instituto para la defensoría de sus 

/ contenidos en relación con las audiencias; 
é) Los mecanismos de financiamiento det;>erán ser acordes con los establecidos en 

la Ley o con cualquier otro cuyo ejercicio sea legítimo y les esté permitido, y 
f) El Interesado deberá especificar de qué manera garantizará el pleno acceso a 

/lecnóÍogías. 

En el supuesto de que el Instituto advierta que lós mecanismos expuestos no sean 
suficientes para garantizar los objetivos pretendidos, requerirá al Interesado para que 
realice las modificaciones pertinentes. " 
(.,J· \ 
/ 

\ (Énfasis añadido) 
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Cabe mencionar que el incumplimiento de esta obliggclón motivará la revocación de 
---/ 

las concesiones involucradas, atento a lo dispuesto por la 1Condición 12 de 19s Títulos de 
Concesión otorgados para usar y aprovechar bandas ~e frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso público para la prestación del servicio público de radiodifusión 

. ' 
sonora en la banda de amolitud modulada, notificado por este Instituto ~I pasado 25 de 
abril de~Ol 7; condición que establece de manera textual lo siguiente: 

"(. . .) 
12. Mecanismos para garantizar el carácter de uso público. El Concesionario 
guedará obligado a cumplir con los Lineamientos Generales para el Otorgamiénto 
de las Concesiones a que se refiere el Título Cuarto de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicados en el Diario Oficial dEfla Federación 
el 24 de julio de 20 7 5, en relación con los mecanismos a que se refiere el artículo 86 
de la Ley que aseguren los siguientes principios: (i) la independencia editorial; (ii) la ' 
qutonomía de gestión financiera; (iii) las garantías de participación ciudadana; (Lv)
las reglas claras para la transparencia y rendición de cuentas; (v) defensa de sus 
contenidos; (vi) opciones de financiamiento; (vii) e/)p/eno acceso a las tecnologías y 
(viií;las reglas para la expresión de diversidades ideológicas, étnicas-.y cultura/es. 
Dicha obligación deberá ser cuníplida por el Concesionario dentro del plazo de seis 

I meses contados a partir del día siguiente de /afecha de entrega del presente título. 
El incumplimiento a esta ob/igqción mdtivará la revocación de la concesión. 
(. .. )" 

De la lectura de la condición antes ,transcrita se desprende que el permisionario 
Gobierno del Estado de México al transitar al régimen de concesión de la Ley para uso 

,,..--
_público, quedó obligado-mediante los Títulos de Concesión otorgados a su favor a dar, 

cumplimiento a la obligación institutida en seguDdO párrafo del artículo 86 de la Ley, en 
1 

relación con lo dispuesto en el artículo 8, fracción IV de los Lineamientos Generales para 
el Otorgari1iento de las Concesiones. 

' 

TERCERO. Análisis de las Solicitudes de Acreditamlento a la Condición 12 de los Títulos de 
Concesión. Por lo que respecta a las estaciones de radio referidas en el Antecedente V 
de la presente resolución, en primer lugar y por Cuestión de orden, debe señalarse que 

. \ -
en relación a la oportunidad o momento de la presentación de las Solicitudes de 

/ Acreditamiento a la Cqndición 12 de los Títulos de Concesión otorgados a favor del 
Gobierno del Estado de México, ésta fue presenteda ante la oficialía de partes del 
Instituto dentro del plazo de los seis meses establecid.os para tal efecto. ~ 

En segundo-lugar, resulta importante señalar que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo l del "DECRETO PEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE CREA EL ORGANISMO 

" PUBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE RADIO Y TELEVISION 
( 

( 
/ 

\ 



I 

/ 

MEXIQUENSE"1 
( en lo sucesivo "Decreto de Creación"), El SRNM es un organismo 

descentralizado de carácter estatal con personalidad juridica y patrimonio propio, el 
cual opermá las ~staciones de radio y televisión concesionaqas a favor del Estado de / 
México, encontrandose pl~mamente facultado para realizar los trámites y gestiones 
necesarias para atender todo lo concerniente a las concesiones de radio y televisión 

/ que opere, ir:Jduyendo en estas el cumplimiento a la obligacio_0 prevista en el segundo 
párrafo del artículo 86 de la Ley y, 8 fracción IV de los Lineamientos Generales para el \ 
Otorgamiento de las Concesiones. 

) 

/ 
Por lo anterior y continuando con el estudio y revisión de la información presentada en 

/ sus Solicitudes de Acreditamiento, en sus escritos presentados ~O alcance y la contenida 
en el expediente del Concesionario integrado por este Instituto; se desprende que los 
mecanismos descritos por el SRNM, resultan adecuados para garantizar mediante su 
implementación las caracteristicas y directrices que definen a los medios públicos en los ---
terminas siguientes: 

A Independencia editorial. 'En términos de lo dispuesto en los articulas l, 4 y 5 del Decreto 
de Creación, como ha quedado precisado en los parrafos que preceden, el SRNryt es 
un Organismo Público Descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
dotado de autonomía de gestión para el debido cumplimiento de su objeto; éste 

1 

operara las estaciones de radio y televisión concesionadas a favor del Gobierno del 
Estado de México, encontrándose plena~ente facultado para realizar los trámites y 
gestiones necesarias para atender todo lo concerniente a las concesiones\de radio y 
televisión que oper~, incluyendo en éstas el cumplimiento¡a la obligación previst~ en el 
segundo párrafo del artículo 86 de la Ley y, 8 fracción IV de los Lineamientos Generales----
para el Otorgamiento de las Concesiones. ---"' 

Asimismo, se observa que de conformidad con lo dispuesto 'en el artículo 6 del Decreto 
\ de Creación y 7 del Reglamento lnteriordel Sistema de R9dio y Televisión Mexiquense2

, 

el SRNM cueh'ta con un Consejo Directivo el cual se desempeña como Órgano de 
Gobierno, mismo que cuenta con las facultades para analizar, discutir, y en su caso 
bprobar las políticas y lineamientos generales del organismo, expedir los reglam~ntos, 

1 "DECRETO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE CREA EL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO 
SISTEMA DE RADIO Y TELEVISION MEXIQUENSE" 'publicado en el Periodlco Oficial de fecha 17 de diciembre de 2018, 
ddisponible para su consulta en la página electrónica: 
https: //legislacion .edomex .gob .mx/sites/legislacion .edomex.gob .mx/files/files/pdf /gct /1998/dic 17 5.pdf 
2 Reglamento Interior del Sistema de Radio y Televisión Mexlquense publicado en el Periódico Oficial del Estado de México, 
el 24 de agosto de 2004, disponible para su consulta en la página electrónica: 
http:-//legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/rgl/Vig/rglvig218.pdf 

1 

1 

j 

/ 
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manuales de organización y administración, acuerdos y demás disposiciones de su 
competet:icia, las demás que le confiera el Decreto de Creación y las disposiciones 
aplicables, entre otras. 

\" 

En ese sentido, el SRNM con el objeto de asegurar el cumplimiento de los mecanismos 
de independencia editorial, garantías de participación ciudadana y las reglas para la 
expresión de diversidades ideológicas, étnicas y culturales, establecidos en el segundo 

- \ 

párrafo del artíéulo 86 de la Ley, su Consejo Directivo presentó en la Sesión Nonagésima 
Tercera de fecha 3 de agosto de 2017 el pr9yecto de "Reglamento del Consejo 
Ciudadano del Sistema de Radio y Televisión" (en lo sucesivo el "Reglamento del Consejo 
Ciudadano"), a través del cual se establecieron las reglas para la conf,prmdción e 
integración de un órgano plural denominado Consejo Ciudadano del Sistema de Radio 
y televisión MexiqUense (en lo sucesivo el "Consejo Ciudadano"), tales como: (1) que su 
conformpció_D se realizará mediante una convocatoria púplica y abierta en la que se 
señalarán los requisitbs para ser parte del Consejo Ciudadano, misma que será 
publicada en la página web; (11) que el Consejo Ciudadano estará conformado po( un 
mínimo de tres y un máximo de ocho ciudadanos que participaran con carácter 
h0r10rifico y quienes durarán en su encargo dos años, (lii) que los Consejeros Ciudadan'os 
serán elegidos por el Consejo Directivo; (iv) que el Consejo Ciudadano estará facultado 
entre 1otras, para proponer al Consejo Directivo los criterios que deberá seguir Radio 
Mexiquense para asegurar una independencia y una política editorial, imparcial y 
objetiva; las garantías de participación ciudadana a fin de atender inquietudes y 
propuestas de las au?lencids y; las reglas para la_§Xpresión de diversidades ideológicas, 
étnicas y culturales, para--su aprobación y publicación. Para mayor referencia se 
tronscriben a continuación~ "' 

~ 

"( .. .) 

ArtículG-6. El Sistema contará con un Consejo Ciudadano que operará para radio y 
televlsiqn deLSistema, y su función principal, es ser el representante de la audiencia 
de radio y de teleiisión del Sistl!;7ma; dicho Consejo Ciudadano, tendrá un 

~ funcionamiento independiente y eficaz para garantizar su propia independencia 
editorial impar<;ial y objetiva en su gestión, y propondrá-y cuidará la participación 
ciudadana, así como las reglas para la expresión de diversidades ideológicas, ,étnicas 
y culturales, aprobadas por el Consejo Directivo del Sistema. 
Artículo 7. El Consejo Ciudadano se integrará por un mínimo de tres y un máximo de 
ocho ciudadanas o ciudadanos, los que serán elegidos y aprobados por el Consejo 
Directivo del Organismo. Los consejeros desempeñarán su encargo de manera 
honorífica. ~ 

El cargo de consejero será por dos años, 
Artículo 8. Son requisitos para ser consejero ciudadano: \ 

l. Ser ciudadana mexicana o ciudadano mexicano e~ pleno goce/de sus derechos. 

J \ 



\ 

\ 

- 11 Tener cuando men-9s treinta y cinco años cumplidos al momento desu designación. 
111. Tener su domicilio en el Estado de México ', 
IV. Contar con las siguientes cualidades a juicio del Consejo Directivo del Sistema de 
Radio y Televisión Mexiquense 
V.-Experiencia o interés en medios públicos o divulgación de la ciencia y la cultura. 
VI Honestidad, imparcialidad, objetividad, firmeza de convicciones, solvencia moral 
y respeto a la pluralidad de ideas "-- ' 
VII. Independencia de juicio, capacidad de decisión, visión e iniciativa para atender 
las.competencias del Consejo Ciudadano 
VIII. No pertenecer a la Plantilla laboral del Sistema de Radio y Televisión Mexiquense. 
IX. No contar con algún familiar hasta el cuarto grado, dentro del Sistema de Radio y 
Televisión Mexiquense. / 
X. Rreferentemente, tener un perfil en la Licenciatura de Comunicación y/o 
Periodismo. -
XI. Haber aprobado un examen de conocimiento del Sistema de Radio y Televisión 
Mexiquense (programación particular y general). 
XII. No ser funcionario público municipal, estatal o federal, con excepción de los 
servidores públicos que se desempeñen o laboren para una institución académica, 
en la cual, su único propósito es difundir la educación y la cultura en su comunidad 
estudiantil. 
XIII. No ser miembro de los órganos de dirección de algún partido político, ni haberlo 
sido cuando menos dieciocho meses previos a la emisión de la presente 
convocatoria. 

- X(V. No desempeñar, ni haber desempéñacio, cargo de Secretario de Estado, 
Procurador General -de la República, Gobernador, Jefe de Gobierno del Distrito 
Federat~diputado o senador, Presidente Municipal, miembro o servidor público de 
algún Ayuntamiento, ¡en los dieciocho meses previos a la emisión de esta 
convocatoria. 

1 
\ 

XV. No haber sido condenado por delito intencional que amerite pena corporal de 
más de un año de prisión, y 
XVI. Presentar constancia de inicio de trámite y/o certificado de antecedentes No 
penales vigente y emitido por la Fiscalía General de Justicia del Estado de México; al 
momento -de la elección (si es elegida o elegido) la interesada o el. interesado 
deberá exhibir el certificado descrito. 
Artfculo 9. Una vez elegidos_Los miembros del Consejo Ciudadano del Sistem.a,1se 
renovarán cada dos años. 
Artfculo 1 O. Son funciones del Consejo Ciudadano: / 
l. Proponer al Consejo Directivo los criterios a seguir para asegurar la independencia 
y política editorial imparcial y objetiva del Sistema; 
11. Elaborar proyectos que contribuyan a fortalecer los fines del Sistema; 
111. Proponer los' proyectos de programas y propuestas que cubran los objetivos que 
persiga el Sistema. conforme a su título de concesión; \ 
IV. Opinar y"Ósesorar respecto de las acciones, políticas, programas y proyectos que 
desarrolle el Sistema; \ 
V. Presentar ante el Consejo Directiv6 un informe anual de sus actividades; 
VI. Elaborar y proponer 151 Consejo Directivo las reglas para, la expresión de, 
diversidades ideólógicas, étnicas y culturales; · 

\ 
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VII. Elaborar y proponer al Consejo Directivo mecanismos de participadión 
ciudadana a fin de atender las inquietudes y propuestas de los radioescuchas y 
té/evidentes 
VIII. Emitir informes públicos sobre el cumplimiento del Consejo Directivo, a los criterios 
establecidos para asegurar la independencia y una política editorial imparcial y 
objetiva\del Sistema, y 
IX. Las ciemás que señalen las disposiciones aplicable( 
(. . .) 
Artfculo 13. El Consejo Ciudadano elegirá de entre sus miembros a una consejera o 
consejero quien fungirá como Presidenta o Presidente en Turno del Consejo/ 
Ciudadano. 1 '. \ 
Artfculo 14. La Presidenta o el Presidente en Turno del Consejo durará en §.Y eRcargo 
seis meses, mismo que será contado a partir de la siguiente sesión en la que fue 
elegida o elegido, encargo que se pod(á refrendar hasta por tres ocasiones más. 
Artfculo 15. La Presidenta, o el Presidente en Turno será nombrado en sesión ordinaria 
o extraordinaria por acuerdo del Consejo Ciudadano. 
( .. .)" 

/ 

En virtud de lo anterior, el Consejo Directivo en su Nonagésima Cuarta Sesión Ordinaría 
celebrada el 05 de octubre de 2017/aprobó la emisión de la "convocatoria pública para 
participar en el proceso de selección de integrantes del Consejo Ciudadano tlel Sistema 
de Radio y Televisión Mexiquense" ( en lo sucesivo "Convocatoriq:), ló cual fue publicada 
el día 14 de octubre de 2017 en los periódicos "Tollocan 8 Columnas La -~ueva Era d~I 
Periodismo" y "El Valle", así como en su pqgina web http://rc:idioytvmexiquense.mx/, 
cuya vigencia a irlició a partir del día de su publicación y terminó hasta el día 17 de 
octubre de 2017, estableciendo en sus Bases lo sigGiente: 1 

/ 

"(. . .) 

BASES 
\ ) 

l. El Consejo Ciudadano del Sistema de Radio y Televisión Mexiqµense, será un 
Órgano Colegiado p/Oral e independiente, el cual estará integrado por mínimo de 
tres y máximo de ocho ciudadanas o ciudadanos (una Presidenta o un Presidente, 
una Secretaria Técnica o un Secretario Técnico y cuando menos una Cbns~jera o un 
Consejero), elegidos por el Consejo Directivo del Organismo, cuya finalidad, será la 
de emitir sus opiniones y recomendaciones sobre /qs contenidos de Radio y de 
Televisión ,procurando la expresión de diversidades ideológicas, étnicas y culturales, 
los cuales se establecen en el artículo 86 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión/ ) 

\ 11. Las y los Consejeros Ciudadanos electos durarán en su cargo dós años y podrán ser 
reelectos hasta por dos periodos más. 
111. El cargo de Consejero Ciudadano se constituirá a titulo honorifico, por lo cual no 
creará relación laboral con el Sistema de-Radio y Televisión Mexiquense, ni conel 
Gobierno del Estado de México. 

/ 
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\ 
IV. Quienes aspiren a ser parte del Consejo Ciudadano del Sistema de Radio y 
Televisión Mexiquense, deberán reunir los requisitos que a continuación se indican: 
1. Ser ciudadana mexicana o ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos. 
2. Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos al momento de su 
designación. ) 
3. Acreditar que su domicilio se encuentra en el Estado de México. 
4. Contar con las siguientes cualidades a juicio del Colj)sejo Directivo del Sistema de 
Radio yTelevisión Mexiquense: ' 
a) Experiencia o interés en medios de comunicación públicos o divulgación de la 
ciencia y la cultura. 

1 

b) Honestidad, imparcialidad, objetividgd, firmeza de convicción, solvencia moral y 
respeto a la pluralidad de ideas. 
c) Independencia de juicio, capacidad de decisión, visión e iniciativa para atender 
las competencias del Consejo Ciudadano. 
5. No pertenecer a la Plantilla laboral del Sistema dé Radio y Televisióri Mexiquense. 
6. No contar con algÓn familiar hasta el cuarto grado, dentro del Sistema df?Radio y 
Televisión Mexiquense. 
7. Preferentemente, tener un perfil de Licenciatura de Comunicación y/o Periodismo. 
8. Haber aprobado un examen de conocimientos del Sistema de Radio y Televisión 

/ 

Mexiquense (programación particular y general). 
9. No haber sido funcionario público municipal, estatal o federal en los últimos 18 
meses, previos q la emisión d'e/esta convocatoria. Solo se exceptuará a quienes 
laboren en una institución académica, en la cual, su único propósito sea difundir la 
educación y la cultura en su comunidacl'estudiantil. 
10.No ser miembro de los órganos de dirección de algGn partido político, ni haberlo 
sido cuando menos veinticuatro meses previos a la emisión de la presente 
convocatoria. ~ 

11.No desempeñar, ni haber desempeñado cargo de Secretario de Estado, 
Procurador General de la Republica, Gobernador, Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, diputado o senador, Presidente Municipal, miembro o servidor público de 
algún Ayuntamiento, en los dieciocho meses previos ,a la emisión de esta 
convocatoria. 
12.No haber siclo condenado por delito intencio(lal que amerite pena corp9rq1I de 
más de un año de prisión, y \ 
13.Presentar constancia de inicio de tramite y/o certificado de antecedentes no 
penales vigente y emitido por la Fiscalía General de Justicia del Es.todo de México, al\ 
momento de¡ la elección (si es elegida o elegido) la interesada o el Ínteresado, 
deberá exhibir el certificado descrito. 
V.fl registro de las y los aspirantes se r~alizará el día diecisiete de octubre del año 
dos mil diecisiete, en las oficinas que ocupa la Dirección General del Sistema de 
Radio y Televisión Mexiquense, ubicada en Avenida Estado de México Oriente #7 707, 

/ ---

Col. Llano Grande, Metepec, México, C.P. 52748, erunhorariode 70:00a 78:00horas. 
VI. Para registrarse las y los aspirantes, deberán entregar en forma impresa y versión 
electrónica en memoria USB en formato PDF: ~ 
a) Solicitud firmada 
b) Currículum Vitáe con copia de los documentos probatorios pertinentes, y 
c) Carta de intención en que expresen los motiVO§,Y razones para integrar el Consejo 
Ciudadano, así como su interés en medios de comunicación públicos o divulgación 
de la ciencia y la c:ultuf a. 

\ \ 

/ 

( 

/ \ 
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VII. Una vez concluido el plazo de registro, el Consejo Directivo del Sistema de Radio 
y Televisión Mexiquense, verificará y evaluará el cumplimento de los requisitos de 
cada aspirante. ~ 
VIII. El Consejo Directivo elegirá y publicara los nombres de las personas que 
integraran el Consejo Ciudadano del Sistema de Radio y Televisión Mexiquense en el 
portal de intemet del Sistema de Radio y Televisión Mexiquense. 
IX. La presente Convocatoria se publicará el día catorce de octubre del año en 
curso, en dos diarios de circulación esta/al, y se subirá a la página de intemet del 
Sistema de Radio y Televisión Mexiquense, para su debido conocimiento .• 
X. Lp anterior, para que la audiencia del Sistema de Radio y Televisión Mexiquense, 
este representada en el Consejo Ciudadano del Organismo. 
( .. .)" 

'-----
/ 

( 

Una vez concluido el periodo de vigencia de la convocatoria y de conformidad con lo 
establecido en la base VII de la Convocatoria, el Consejo Directivo verificó y evaluó las 
solicitudes de los interesodos en conformar el "Consejo Ciudadano del Sistema de Radio 
y Televisión Mexiquense" (en lo sucesivo Consejo Ciudadano), designando a los e.e. 
Viridiana Carrera Aguirre, José Elías Nader Mata, Javier Sali~as Cesáreo, -Benito 
Hernández González y Gastón Pedraza Muñoz, por haber satisfecho los requisitos 
establecidos en la Convocatoria relativos a: 1) ser ciudadaro mexica~o en pleno goce 1 

1de sus derechos, 11) tener cuando menos.treinta y cinéo años cumplidos al momento de 
su designación, 111) acreditar que s~ domicilio se encuentra en el Estado de México, lv) \ 
experiencia o interés en medios de comunicación públicos o divulgación de la-ciencia 

~y la cultura v) no pertenecer a la pk;mtilía laboral del Sistema de Radio y Televisión 
Mexiquense vi) no contar co~algún familiar hasta el cuarto grado, dentrb del Sistema 

/ de Radio y Televisión Mexiquense, vil) preferentemente, tener un perfil de Licenciatura 
de Comunicación y/o Periodismo, viii) hpber aprÓbado un examen de cono~imientos 
del Sisterfla de Radio y Teleyisión Mexiquense (programación particular y general), lx) 'KlO 

haber sido funcionario público municip9I~ estatal o federal en los últimos 18 meses, 
previos a la emisión de esta convocatorici x) no ser miembro de los órganos de di~ección 
de algún partido político, ni haberlo sido cuando menos veinticuatro meses previos a la 
emisión de la presente convocatoria, xi) no desempeñar, ni haber desempeñade cargo, 

\ 

de pecretafio de Estado, Procurador General de la Republica, Gobernador, Jefe de 
Gobierno del Distrito ~ederal, diputado o senador, Presidente Municipal, miembro o 
servidor público de algún Ayuntámiento, en los dieciocho meses previos a la emisión de 
esta convocatoria xll) no haber sido condenado por delito intencional que amerite pena 
corporal de más de un año de prisión, y xlll) tener cuando menos treinta y cinco años 
cumplidos al momento de su designación. " 

Ahora bien, conforme a la base VIII de la Conv9>c0toria, se publicó el día 23 de octubre 
de 2017 en su portal de Internet http:1/radioytvmexiquense.mx/consejociudadano/_ los--

/ 

\ 
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."' 
nombres de las personas seleccionadas para integrar el Consejo Ciudadano del SRTVM 
due cumplieron con los requisitos. · 

Una vez conformado el Consejo Ciudadano y contando con la presencia de todos sus 
int~grantes, se llevó a cabo su Primera Sesión el día 23 de octubre de 20173

, en la cual 
se aprobó el "Reglamento del Consejo Ciudadano del Sistema de Radio y Televisión" y 
se realizaron las designac::iones de los cargos que éstos desempeñan, teniéndose por 
instalado y operando al Consejo Ciudadano como a continuación se señala: 

l) Jose Elías Nader Mata. Presidente. 
2) Gastón Pedraza Muñoz. Secretario. 
3) Viridiana Carrera Aguirre. Vocal. 
4) Benito Hernández González. Vocal. 
5) Javier Salinas Cesáreo. Vocal. 

i \ d Posteriormente, el 23 de octubre de 2018 en la Sesión Treceava Extraordinaria el 
Consejo Directivo, se aprobó por unanimidad el Reglamento del Consejo Ciudadano del 

-SRTVM. 

Ahora bien, por lo que respecta a las facultades y atribuciones encomendadas al 
Consejo Ciudadano instituidas en el Reglamento del Consejo CiudadaAo, se advierte de 
manera categórica que dicho Consejo será_órgano"que represente a la audienci~ de · 
radio y televisión a efecto de lograr la independencia editorial, participación ciudadana 
y la expresión de diversidades ideológicas~~étnicas y culturales~teniendo la facultad dE:i 

~ ( 
opinar y asesorar en las acciones políticas, programas y proyectos que desarrolle la radio 
y la televisión, así como las que se enuncian a continuación: 

/ 

"(.'.) \ 
Artfculo 1 O. Son funciones del Consejo Ciudadano: 
l. Proponer al Consejo Directivo los criterios a seguir para asegurar la independencia 
y política editorial imparcial y objetiva del Sistema; 
11. Elaborar proyectos que contribuyan a fortalecer los fines del Sistema; 

1 

111. Proponer.los' proyectos de programas y propuestas que cubran los objetivos que 
persiga el Sistema. conforme a su título de concesión; 
IV. Opinar y asesorar respecto de las acciones, políticas, programas y proyectos que 
desarrolle el Sistema; 
V. Presentar ante el Consejo Directivo un informe anual de-sus actividades; 

~ 

3 Acta de Instalación del Consejo Ciudadano del Sistema de Radio y Televisión Mexiquense celebrada el 23 de octubre 
de 2018, disponible , para su consulta en la página electrónica 
https://www.ipo)nex.drg.mx/ipo/portal/tvmex/acuerdosActas/2017 /0/3004.web 
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VI. Elaborar y proponer al Consejo Directivo las reglas para la expresión de 
diversidades ideológicas,·étnicas y culturales; 
VII. Elaborar y proponer al Consejo Directivo mecanismos de participación 1 

ciudaqana a fin de atender las inquietudes y propuestas de los radioescuchas y 
/ televidentes ¡ 

VIII. Emitir informes públicos sobre el c¿_u_mplimiento del Consejo Directivo, a los criterios 
establecidos para asegurar la independencia y una política editorial imparcial y 
objetiva del Sistema, y 
IX. Las demás que señalen las disposiciones aplicables. 
( ... )" 

~ EA- esa tesitursi_, el Consejo Ciudadano en cumplimiento a las atribuciones conferidas en 
. el Reglamento del Consejo Ciudadano, específicamente por lo que hace a la de 
proponer los criterios que deberá seguir el SRTVM p6ra asegurar independencia y una 
política editorial imparcial y objetiva, los mecanismos de participación ciudadana,a fin 
de atender las inquietudes y propuestas de las audiencias y las reglas para la expresión 
de diversidades ideológicas, ét~icas y culturales, en su Sesión celebrada el.23 de octubre 
de 2017, analizo, discuti<,:> y validó los documentos normativos denominados "REGLAS 
PARA LA EXPRESIÓN DE DIVERSIDADES IDEOLÓGICAS, É7NICAS Y CULTURALES", "CRITERIOS 
PARA ASEGURAR LA LINEA EDITORIALIDEL SISTEMA DE RADIO Y TELEVISIÓN MEXIQIJENSE 
DE RADIO Y TELEVISIÓN MEXLQUNSE", Y "MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL SISTEMA DE RADIO Y TELEVISIÓN MEXIQUENSE", mismos que fueron aprobados por el 

', 

Consejo Directivo del SRTVM en su Treceava Sesión Extraordinaria celebr<pda el 23 de 
; octubre de 2017. 

1 

Es de importan0lá señalar que el Consejo Ciudadano en su Primera Sesión Extraordinaria 
de fecha 18 de septiembre de 2018 adecuó y adicionó MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL SISTEMA DE RADIO Y TELEVISIÓN MEXIQUENSE", mismos que aprobó el 
Consejo Directivo en su Centésima Sesión Ordinaria de fecha 27 de septiembre de 2018, 
los cuales en su parte G.onducente señalan lo siguiente: ~ 

"( ) \ ... \ 1 
7, - Para proteger su Independencia, objetividad y la parcialidad, el Sistema de Radio 
y Televisl,ón Mexiquense, debd determinar su actuar con base en el cumplimiento de 
su Códjgo de Ética. En congruencia con su carácter de Sistema de Radio y Televisión 
público, el Organismo, debe aspirar a ser un referente en materia de 
comportamiento ético. Por esta razón, debE!,, honrar los valores que han sido 
autodefinidos por las propias autoridades y el personal del Sistema de Radio y 
Televisión Mexiquense, para el d~empeño de sus funciones, tales como la 
responsabilldad, el respeto, la equidad, imparcialidad, pluralidad, probidad y 
veracidad. 1 / 

2.- Para fomentar su línea editorial el-Sistema de Radio y Televisión Mexiquense, 
deberá cohsiderar criterios base para: la toma de decisiones. Entre estos: la inclusión 

/ 
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de temas /41atívos a la equidad de género; la inclusión de voces de la sociedad civil 
organizada; la inclusión: de temáticas relativas a la prevención de la discriminación 
de cualquier tipo; el respeto a los Derechos Humanos; el fomento a la cultura cívica \ 
y las prácticas democráticas, la Identidad Estatal; eTfomento a la Cultura; el fomento 
a la participación Ciudadana; el acceso a Información veraz y objetiva y la 
divulgación de programas institucionales así como la participación de las audiencias 
en general y de la comunidad mexíquense en' particular. Todos esto elementos 
deberán formar parte de los mecanismos de participación ciudadana. 
3.EI Sistema de Radío y Televisión Mexíquense no deberá ceder ante presiones de tipo 
ideológico, político o financiero de cualquier instancia que pudiera comprometer su 
propia independencia programática y de elaboración de contenidos. 
4. Para procurar el escrutinio en su actuar y rendir cuentas de su actuar 
independiente, imparcial, objetivo y ético del Sistema de Radío y Televisión 
Mexíque~se, en su calidad de medio de servicio público, debe contar con un 
mecanismo de defensoría de las audíencias.-A través de los televidentes y 
radioescuchas pueden elegir pcx iniciativa propia la aclaración de decisiones, así 
como el respeto de sus derechos como audiencias. 
5. Un elemento fundamental para garantizar la, línea editorial, la imparcialidad y 
objetividad en el Sistema de Radío y Televisión Mexíquens1, es evitar cualquier acción 
o comportamiento que anteponga la generación de beneficios particulares sobre 
los del Sístemp de Radío y Televisión Mexíquense, por lo que el personal y 
colaboradores del Sistema de Radío y Televisión Mexíquense están comprometidos a 
detectar oportunamente e informaran al Director General, cualquier conflicto de 
interés. ~1 
6. La capacitación en metería ética debe ser una tarea continua. Para fomeMar la 
reflexión de casos relativos a la independencia, la ímpard:íalidad y demás valores 
autodefínídos, el personal y los colaboradores deberán capacitarse y actualizarse en 
temas éticos. ,,. 
7.Para ase¡gurar el cumplimiento, vigencia y relevancia de los documentos de 
autorregulacíón. El Sistema de Radío y Televisión Mexíquense deberá practicar 
auditorías éticas. Periódicamente se deberá hacer una auditoría sobre la aplicación 
de preceptos éticos y d? autorregulación para conocer la efectividad de su 
Implementación y administración. 
( ) "/ ,,, / 

1 
Al respecto, dichos criterios al contener Jps principios de Independencia, objetividad, 
imparcialidad, pluralidad, responsabilidad social, respeto y veracidad, legitiman a al 
SRNM frente a sus audien9ias, toda vez que buscan la colaboración no solo con la 
ciudadanía .sino también con las figuras ciudadanas Institucionales, para con ello 
generar los r¡necanismos e instrumentos n~~esarios para la valoración y evcluación de 
las políticas de comunicación, contenidos, programación, de recursos humanos y 
capacitación, atendiendo a las exigencias actuales de la sociedad así como a los 
principios de transparencia y rendición de cuentas. 

I 

Del análisis a los criterios y principios antes señalados, puede concluirse que los 
~CRITERIOS PAR/< ASEGURAR LA LINEÁ EDITORIAL DEL SISTEMA DE RADIO Y TELEVISIÓN 
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MEXIQUENSE DE RADIO Y TELEVISIÓN MEXIQUENSE"' al ser un ordenamiento administrativo 
_ de observancia general para todos los tñtegrantes del SRTVM, se consideran adecuados 
para garantizar la independencia editorial, por lo tanto, esta autoridad estima que el 
G9)bierno del Estado de México, a través del SRTVM.,..cumple con la implementación de 

i los mecanismos y principios a que se refiere el segundo párrafo del artículo 86 de 19._ Ley, 
en relación con lo dispuesto en el artículo 8 fracclQ.n IV, inciso a) de los Lineamientos 
Generales para el Otorgamiento de las Concesiones, por cuanto hace al mecanismo. 
para asegurar la Independencia editorial. ( 

/ 

B. Autonomía de gestión financiera. El SRTVM es un organismo público descentralizado 
' de carácter estatal, con personaligad jurídica y patrimonio propio, asimismo cuenta con 

un patrirñ'onio compuesto-por los Ingresos que obtenga por los servicios qúe preste en el 
ejercicio de sus atribuciones, las aportaciones, subsidios, apoyos y recursos que le asigne
º transfieran los gobiernos federal, estatal y municlpal, los legados, donaqiones y demás\ 
liberalidades otorgadas a su favor y los productos de fideicomisos en los que se señale 

___ como beneficiario; los bienes muebles e inmuebles que adquiera por cualquier título 
legal y las utilidades, intereses, dividendos, rendimientos de sus bienes, derechos y demás 
ingresos que adquiera pot cualquier título legal, de conformidad con lo previsto en los 
artículos lº, 2ºy 16 del Decreto de Creación. 

Al respecto, el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para los 
ejercicios fisca~s 2017 y 2018, previó para el SRTVrvr una asignación presupuesta! de 
$229,375,774 (doscl~ntos veintinueve millon,es tresciElfltos setenta y cinco mil setecientos 
setenta y cuatro pesos 00/100 M.N.)4 para 2017 y $243,217,961 (doscientos cuarenta y tres 
millones doscientos diecisiete mil novecientos sesenta y un pesos 00/100 M.N.) para 20185 

Como resultado de lo anterior, el SRTVM manifestó én sus Solicitudes de Acreditamiento: 
así como en el escrito en alcance, que el presupuesto correspondiente para la Dirección 
de Radio por concepto de gastos de operación en los ejercicios fiscales 2017 y 2018 es .------

1 de $43, 134,811 .03 ( cuarenta y tres millones ciento treinta y cuatro mil ochocientos once 
1 

pesos 03/100 M.N.) para el 2017 y $46,348,808.76 (cuarenta y seis millones trescientos 
cuarenta y 09110 ~I ochocientos oc

1
ho pesos 76/100 M.N.)p_gra el 20l86

• 

~ J 
4 Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el ejercicio fiscal 2017, publicado en~ Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de México de fecha 28 de noviembre/de 2016, disponible para su consulta en la página 
electrónica:http://transparenciafiscal.edomex.gob.mx(sites/transparenclafiscal.edomex.gob.mx/files/files/pdf/marco
programatico-presupuestal/presupuesto-egresos-2017, pdf 
5 Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el ejercicio fiscal 2018, publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de México de fecha 15 de diciembre de 2017, disponible para su consulta en la página 
electrónlca:http://transparenciafiscal.edomex,gob.mx/sites/transparenclafiscal.edomex.gob. mx/files/files/pdf /marco
programatlco-presupuestal/presupuesto-egresos-2018.pdf 
6 Presupuesto correspondiente para la Dirección de Radio por concepto de gastos de operación de sus estaciones para 
el ejercicio fiscal 2018 disponible en la página electrónica: 
http://radloytvmexlquense.mx/harem l /information/ contenido/ documentos/53 l 42b43-8c04-465f-9667-9l 05a425c506,pdf 
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Por lo anterior, se considera que el Gobierno del Estado de México, a través del SRNM 
garantiza su autonomía de gestión administrativa y financiera, toda vez que el organismo 
cuenta con facultades suficientes para ejercer y-cqntrolar su gast0¡ público, sin GJUe su 
funcionamiento u operación dependa de intereses particulares, o bien, de algul'1a otra ' 
dependencia, por tar:ito, esta autoridad estima que el SRNM acredita la 
implementación deJos mecanismos y prir'lcipios a que se refiere el segundo pqrrafo del 
artículo 86 de la Ley, en relación con lo dispuesto en el artículo 8 fracción IV, inciso b) de 
los Lineamientos Generales para el Otorgamiento de las Concesiones, por cuanto hace 
al mecanismo de autonomía de ge~tión financiera. 

/ \ 
C. Garantfas"de participación ciudadana. El SRNfvl señala que tanto el Consejo 
Ciudadano como el Defensor de sus Audiencias, constituyen instancias de participación 
para sus,1adioescuchas, a través de los cuales se protegerán y garantizarán en todo 
momento sus derechos, sin embargo, el SRNM también fomentará la comuniGación y 
participación de las audiencias con el objeto de que colaboren en la producción de 
contenidos de interés sociaL -----

\ . \ 
'/ I 

En ese sentido, el Consejo Ciudadano en cumplimiento a las atribuciones conferidas en 
el artículo l O fracción 7 del Reglamento el Consejo Ciudadano en sus sesiones 
celebradas el 23 de octubre de 2017 y 18 de septiembre de 2018, analizó, discutió y 
validó entre otros el documento normativo -- denominado "MECANISMOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL SISTEMA DE RADIO Y TELEVISIÓN MEXIQUENSE• mismo 

./ 

que fue aprobado por el Consejo Directivo del· S~NM en su Treceava Sesión 
Extraordinaria del Consejo Directivo del SRNM de fecha 23 de octubre de 2017 y 
Centésima Sesión Ordinaria del día 27 de septiembre de 2018, el cual en su parte 
conducente señala lo siguiente: " 

""(. '.) 
1.- Que de conformidad con el artículo 86 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión: el artículo 8, fracción IV, inciso a), de los Lineamientos Generales para 
el Otorgamiento de Concesiones, y el numeral 12 del Título de Concesión, establecen 
entre otros, la obligación de contar con mecanismos que garanticen la participación 
ciudadana. 
Con t:>ase en las consideraciones anteriores, se emiten los siguientes Mecanismos de 
Participación Ciudadana: 
El Sistema de Radio y Televisión Mexiquense, en su cplidac!i de medio público, 
incluyente y plural, fomentará e impulsará diferentes dinámicas y modelos de 
participación por parte de los integrantes de la sociedad, que se distingan p0r su 
innovación; su creatividad y el diálogo activo y respetuoso con las'audiencias. En 
este sentido, resulta importante señalar que todo criterio de participación ciudadana 
de este medio, contemplará las siguientes directrices: 
a) La inclusión de temas relativos a la equidad de género. 

/ 
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b) La inclusión de voces dé/a sociedad civil organizada. 
c) /La inclusión de temáticas de interés social que no tienen cabida dentro de la 

lógica de los medios comerciales. 
d) La inclusión de temáticds relativas a la prevención de la discriminación de 

cualquier tipo. 
e) El respeto a los derechos humanos. 
t) El fomef)to a la cultura cívica y las prácticas democráticas. 
g) La participación de las audiencias en general. 
En este sentido y atendiendo a las directrices antes mencionadas se establecen los 

~ siguientes mecanismos de participación ciudadana: 
7. - Coproduccion}~S " 
El Sistema de Radio y Televisión Mexiquense, realizará' convenios de 
coproducción con instituciones educativas y/o culturales, así como organizaciones 
no gub~rnamenta/es, con la finalidad de ampliar su oferta de contenidos de interés 
social, político, cultural,' educativo y-de entretenimiento disponibles por sus señales. 
2.- Co~vocatorias 
El Sis'tf?~ma de RQdio" _y Televisión Mexiquense, publicará convocatorias 
permanentemente que fomentan la creatividad y participación de las audiencias, 
con la finalidad de hacerlos participes en los contenidos del Sistema. 
Aquellos proyectos que cubran los requisitos de la convocatoria, que acepten los 
términos de la misma y que cuenten con la aprobación de las direcciones del 
Sistema, quienes evaluarán la pertinencia para su integración en la programación, 

--serán susceptibles de incluirse ~ 
3. Participación en dinámicas de Radio y Televisión / 
El Sistema de Radio y Televisión Mexiquense, buscara realizar transmisiones eQ las que 
inyo/ucre de manera activa a la pob/acióndel Estadb de Af_éxico; peraEJlo deberá 
tener una política de micrófonos abiertos a la diversidad de voces, así como procurar 
la capacitación de los interesados en los medios electrónicos, de acuerdo con las 
condiciones económicas y logísticas que se tengan. 
4. Bµzón de mensajes \ 
El Sistema Cíe Radio y Televisión Mexiquense deberá ofrecer en la-página 
radioytvmexiquenseJnx, apartado "Participación Ciudadana" un buzón de 
mensajes,. en el que las audienC:;ias puedqe verter sus comentarios, dudCJS o 
sugerencias. __, ~ 

5.Medio de Contacto ____ 
Como mecanismo adicional al buzón de mensajes, El Sistema_de Radio y Televisión 
Mexiquense, pone a su disposición el número telefónico 722 2754792 para ofrecer la 
programación diaria del Sistema, así como para atende~olicitudes de inf9rmación 
acerca de las barras programáticas, series o programas en particular, dudqs, 
comentarios y sugerencias, de lunes a viernes de las 9:00 a las 7 8:00 hrs. · 
Así mismo a través de sus redes sociales en Twitter @RMexiquense y @Mexiquense TV, 
Facebook y la página web del Sistema. 
Toda la información generada por cualquier medio de contacto deberá ser del 
conocimiento de las Direcciones del Sistema y el Consejo Ciudadano, para la mejor 
toma de decisiones o la emisión oportuna de las recomendacionftS. 
6. Consulta anual a la audiencia¡ ' 
El Sistema de Radio y Televisión Mexiquense implementara una vez al año una 

- consulta a sus audiencias en la que recuperara la opinión de su auditorio sobre los 
contenidos, temas y formatos que desean presenciar. 
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El Sistema de Radío y Televisión Mexíquense habrá de gozar de Independencia 
editorial en la evaluación, selección, producción y emisión de sus contenidos y 
programas. Estos deberán guiarse por los principios de veracidad, imparcialidad, 
neutralidad y pluralismo. 
Se comprende por la veracidad, el respeto por la verdad, la capacidad de mostrar 
que los hechos referidos se hayan comprobado dílígente y razonablemente. La/ 
imparcialidad se refiere a la inclusión de todos los puntos cíe vista significativos de una 
forma que sea justa para todos los involucrados. La neutralidad implica no inclinarse 
por ninguna versión o grupo. El pluralismo conlleva a la capacidad de asuf"f)ír y 
vísíbílízar la diferencia, promover/a y estimularla. / 
7. Método de Atención Directa a Audiencias 
A ¡efecto d~ poder dar un seguimiento a cualquier observación, manifestación, 
petición, solicitud, queja, felicitación, interacción o recomendación realizada por la 
audiencia a través de los medíos de contacto antes descritos, se le proporcionara un 
folio de registro o numero consecutivo, con la finalidad de contar con un registro 
física y digitalmente, dicho folio de registro se hará del conocimíento-·tie los 
interesados en un plazo no mayor a diez días, contados a partir de la presentación 
de lqs mismos. 
Posteriormente, dichos fo/íos de registro serán canalizados a la Dirección General del 
Sistema de Radío y Televisión Mexíquense, quien, a su vez, serán entregados al 
Consejo Ciudadano para su atención en la sesión próxima a llevarse a cabo, quienes 

.. dama lectura a cada uno de ellos y resolverán la viabílídad de los mimos, para que 
en su caso, se emita colegiadamente la recomendpción de que se trate, misma que 
se dará a conocer mediante el acta de sesión correspondiente, la cual, será 
publicada en la página del Sistema de Radío y Televisión Mexíquense, en el apartado 
del Consejo Ciudadano. 
Este documento, así como los resultados de los mecanismos de participación 
ciudadana serán revisados por el consejo ciudadano al men,bs una vez cada seis 
meses y serán publicados en la pág(na del Sistema de Radío y Tele visión Mexíquense, 
para consulta de la ciudadanía. 
(. .. )" 

De lo ariterior~/es posible advertir que los mecanismos de participación ciudadana 
Implementados por el Consejo Ciudadano del SRNM, buscan la constante participación 

~ de sus audiencias en relación con el actuar del Sistema, facilitando su acercamiento a 
través de los medios telefónicos, electrónicos y presencial~s, lmpl~mentados para el 
fortalecimiento de un vínculo estrecho con sus audiencias. ' 

' 1 / 

Ahora bien, resulta importan señalar que el SRNM asegurará toda la participación 
ciudadana obtenida por los medios antes descritos, mediante la figura de la defensoría 
de las audiencias, pues será a través de ésta que se p~oplclará un vínculo de diálogo . 
directo entre sus

1 
audiencias y las emisoras, lo cual motivará la constante participación 

ciudadana frente a la programación ofrecida y consecuentemente estimulará el pleno 
ejercicio de sus derechós. 

1 
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Por lo anterior, se considera que los "MECANISMOS DE P,fARTICIPACIÓN CIUDADANA DE~ 
SISTEMA DE RADIO Y TELEVISIÓN MEXIQUENSE"', al establecer disposiciones normativas de 
observancia general para todo~ los integrantes del SRNM resultan adecuados para 
garantizar la participación ciudadana, aunado a que su cumplimiento se encuentra 

/ 

íntimamente relacionado con el actuar de su Consejo Ciudadano y el de su Defensor 
de las audiencias, por lo tanto, esta autoridad estima que el Gobierno del Estpdo de 
México, a través del SRNM cumple con la implementación del mecanismo de 
participación ciudadana, a que hace referencia el segundo párrafo del artículo 86 de 
la J,ey, en relación con lo dispuesto en el artículo 8 fracci&n IV, inciso a) de los 
Lineamientos 'Generales para el Otorgamiento de las Cóncesiones. 

" / 

D. Reglas claras para la transparencia y rendición de cuentas. El SRNM manitestó en sus 
Solicitudes de Acreditamiento, así como en el escrito en alcance que, al ser el sujeto 
obligado en materia de transparencia, es el- responsable de dar cumplimiento a las 
obligaciones en materia de transparenria establecidas en la Ley de Transparencia y 
Acceso a la ln1ormación Pública del Estado de México y Municipios y la Ley~de 
Protección de Datos Person9es del Estado de México. , / 

Es por ello, que el SRNM en el año 2017, creó un 'portal de transpareACia que cumpliera 
con las nuevas di§pdsiciones\en dicha materia, específicamente por cuanto hace a las 
obligaciones comunes previstas en los artículos 92 y 94 Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de México y Municipios, información qlle se 
encuentran disponible en las siguientes paginas de Internet: 
https~//legislacion .edomex.gob. mx/sites/legislaciam .ed6mex:gob. mx/files/files/pdf /gct / 
2016/may045.pdf ···· 

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/tvmex.web \ 

Por cuanto a los medios de acceso a la información, en las Solicitudes de 
Acreditamiento, así como en el escrito en alcance manifestó que cuenta con un área 
denominada Dirección de Planeación y Concertación encargada de recigir y atender 
las solicitudes de información pública requerida al SRNM, a través del Módulo de 
Acceso a la Información Pública las cuales se p.Qdrán recibir verbal, escrita o bien de 

/ forma electrónica por medio de SAIMEX (Sistema de Acceso a 16 lnformacióA 
Mexiquense)7 en el siguiente ~m~dio: 
https: //www .saimex.org. mx/saimex/ ciudadano/login. page / 

( 

7 Procedimiento: atención de solicitudes de acceso a la Información pública del SRNM, publicado en la Gáceta del 
Gobierno del Estado de México el 27 de agosto de 2013, disponible para su consulta en la página electrónica: 
https://legislaclon.edomex.gob.mx/sltes/legislaclon.edbmex.gob.mx/flles/files/vigentes/ago275.PDF 

/ 

( 



\ 

Ahora bien, respecto al presupuesto para gastos de operación otorgado a Radio 
rv1exiquense, Indicó que éste se encuentra público en la sigu~nte página 9e internet: 
http://radioytvmexiquense.mx/harem l /information/contenido/documentos/53 l 42b43-
8c04-465f-966'7-9105a425c506.pdf, particularmente en el apartado "Transparencia 
Focalizada Radio", 1 

\ ~ 

Por lo que respecta a la rendición ~ cuentas, el SRTVM indicó que cuenta con una 
"Contraloría Interna del Sistema", encargada de la vigilancia, fiscalización y control de 
los ingresos, gastos, recursos y obligaciones del Sistema, así como lo relativo a la 
manifestación patri(nonial y responsabilidades de los servidores públicos, c;;on 
independencia de la vigilancia que efectué la Secretaria de Contraloría del Gobierno 
del Estado 9e México. 

Por todo lo enunciado con anterioridad, esta autoridad estima que ér Gobierno del 
Estado ~e México, a través del SRTVM cumple con la implementación de los mecanismos 
y principios a que se refiere el segundo párrafo del artículo 8~ de la Ley, en relación con ", 
lo dispuesto en el artículo 8 fracción IV, inciso c) de los Lineamientos Generales para el 
Otorgamiento de las Concesiones, por cuanto hace a los mec:anismos para garantizar 
la transparencia y la rendición de cuentas. / 

E. Defensa de sus contenidos. Como ha quedado precisado en el apartado "C. 
Garantías de participación ciudadana" del presente Considerando, el SRTVM cuenta 
con un Defen~or de las Audiencias, que al igual que su Consejo Ciudadano forman parte 
de los mecanismos implementados por dicho organismo para el establecimiento de 
vínculos estrechos entre la radiodifusora y su audiencial sin embargo, su actuar en 
términos de lo previsto en el artículo 259 de la Ley, se debe particularmente a vigilar y 
salvaguardar los derechos de las audiencias respecto de los co_ntenidos que son 
transmitidos por Radio Mexiquense, con el objeto de que éstos sean prestados en 1 \ 
condictones de competencia y calidad. 

En ese sentido, el SRTVM designo como defensor de las audiencias de Radio Mexiquense 
1 -

al Lic. Juan Manuel Tourlay Celorio, el cual fue inscrito en el Registro Púolico de 
Concesiones de este Instituto bajo el número 023304 de fecrya 18 de enero de 20188

· 

I 
Ahora bien, en relación a los derechos de las audiencias, así como los principiOs y valores 
que deberá observar Radio Mexiquense para la emisión y transmisión de sus contenidos, 

8Registro de inscripción del Lic. Juan Manuel Tourlay Celarlo como defensor de las audiencias de Radio Mexiquense bajo 
el número de folio 023304 de fecha 18 de enero de -2018, disponible para su consulta en la página electrónica: 
http:/(ucsweb.ift.org.mx/tarifasrpc/upload/files/defensoresaudiencla/23304 180216012926 6728.pdf 
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los cuales \erán vlg~lados en to~o momento por el Defensor de las Audlendlas, estos 
fueron plasmados en el "Código de Ética", cuya observancia y reconocimiento resulta 

_ aplicable por todos los Integrantes y colaboradores del SRlVM, el cual se encuentra 
~ Inscrito en el Registro Público de Concesiones de este Instituto Identificado con número 

23303 d~ fecha 18 de enero de 2018.9 

/. 

Cabe señalar que el Defensor de las audiencias se encargará de recibir, documentar, 
procesar y dar ~gulmlento a las observaciones, quejas, sugerencias, /p~tlclones o 
señalamientos de la audiencia de Radio¡ Mexlquense, conforr,e a lp e.stablecido en su 
procedimiento para la defensoría de audiencia el cuál podrá consultarse desde el 
apartado "Defensoría de audiencia" Instaurado en la página del SRlVM en el siguiente 

1/ ' 

link http://radioytvmexlquense.mx/defensorla/. 

En ese contexto puede corroborarse que el SRlVM contará con una Defonsoría de 
Audiencias Independiente e Imparcial que se -~ncargará de atender las recia/naciones, 
sugerencias y qu~os de las audiencias sobre contenidos y programación, para lo cual , 
los radioescuchas deberán formular sus reclamaciones a la Defensoría por escrito o 

/ 

electrónicamente a través del formularlo establ9-cldo en '~,I \ link 
http://radloytvmexiqu~nse.mx/defensorla/, a fin de que--- reciban una respuesta 
individualizada y con ello dar Inicio al procedimiento antes men~lonado. · \ 

En consecuencia, esta autoridad estima que el Gobierno del Estado de México, a través 
del SRlVM cumple con la implementaclól) de los mecanismos y principios a que se refiere 
el segundó párrafo del artículo 86 de la Ley, en relación con lo dispuesto en el artículo 8 
fracción IV, inciso d) de los Lineamientos Generales para el Otorgamiento de las 
Concesiones, por cuanto hace al mecanismo de defensa de sus contenidos. 

1 / 

F. Opciones de financiamiento. El SRlVM man.iffstó en sus Solicitudes de Acreditación, 
así ~orno en sus escritos en alcance que, actualmente dicho organismo opera las 
estaciones de radio con el presupuesto público asignado a la Dirección de Radio del 

/ 

SRlVM, el cual proviene 
1
de los Recurs0s Federales, Recursos Estales y Recursos Propios 

referidos en apartado "B. Autonomía de gestión financiera" del presente Considerando, 
sin embargo, refirió que-a fin de consolidar la~ operaciones y actividades relacionadas 
con las concesiones de radio, se encuentra analizando otras fuentes de Ingreso 
adicionales previstas en el artículo 88 de la Ley, tales como: 

\ 
\ 

9 R~gistro de Inscripción del Código de Ética de Radio Mexiquense, bajo el número de folio 23303 de fecha 18 de ener'c,:¡ 
/ de 2018, disponible para su consulta en la página electrónica: 

http://ucsweb.ift.org.mx/tarlfasrpc/upload/files/codigoetica/23303 l 80216012847 2231.pdf 
~ 
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• Venta qe productos, contenidos propios previamente transmitidos de 
c9nformidad con su fin u objeto o servicios, acordes con su capacidad tanto legal 
como operativa, sin que se "éncuentre comprendida la emisión de mensajes 
comerciales y venta de publicidad. 

• Patrocinios 
• Proyectos de financiamiento y convenios de coinversión para la producción o 

difusión de contenidos a fines a los objetivos del servicio. 
• Convenios de coinversión con otras dependencias públicas para el mejor 

cumplimiento de sus fines de servicio público. 

En virtud de lo enuncirnjio, esta autoridad estima que el Gobierno del Estadq:> de México, 
a través del SRTVM garantiza el mecanismo señalado en el artículo 8 fracción IV, inciso 
e) de los Lineamientos Generales para el Otorgamiento,de las Concesiones. 

G. Pleno acceso a las tecnologías. El SRTVM refiere que garantiza el pleno acceso de las 
tecnologías, estado a la vanguardia en la implementación de innovaciones 

/tecnológicas, asimismo desarrolla planes, programas y proyectos para mejorar y 
modernizar sus servicios, equipos e infraestructuras y realiza programas y acciones para 
ampliar su potencia y cobertura territorial; ejemplo de ello realizaron cambios en las 
áreas de producción como: estudios de grabación, salas de edición y posproducción, 
control maestro y transmisión satelital. 

\ ~ 

Además, Radio Mextquense cuenta con un micrositio en la página web 
http:Nradioytvmexiquense.mx/#mradio, el cual cuenta con informbción de las 
e

1
staciones de radio como: su programación, reproducción de. las estaciones y podcast. 
' 1 

A su vez, implementó el acceso a redes sociales como herramientas para interactuar 
con la audiencia destacando Facebook https://www.facebook.com/RMexduense/ y 
Twrtter https://twitter.com/rmexiquense. 

-
Asimismo, señaló que su personal técnico operativo se encuentra en permaner1te 
capacitación. 

Por lo anterior, esta autoridad estima que el Gobierno del Estado de Méxicora través del 
SRTVM cumple con la implementación de los mecanismos y principios a que se refiere el 
segundo párrafo del artículo 86 de la Ley, en relación con lo dispuesto en"el artículo 8 

/ 

fracción IV, inciso f) de los Lineamientos, Generales para el Otorgamiento de las 
\ 

\ 

\ 
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Concesiones, por cuanto hace al mecanismo_para garantizar el pleno acceso a las 
tecnologías. 

H. Reglas para la expresión de diversidades Ideológicas, étnicas y culturales El Consejo 
/ 

Ciudadano en curñpUmiento a las atribuciones conferidas en el Reglamento del Consejo 

/ 

Ciudadano, analizó discutió y validó en su sesión de fecha 23 de octubre de 2017, el 
f / •• 

documento normativo denominado "REGLAS PARA LA EXPRESIÓN DE DIVERSIDADES 
IDEOLqGICAS, ÉTNICAS Y CULTURALES. mismo que fue aprobado por el H. Consejo 
Directivo del SRTVM en su Treceava Sesión Extraordinaria celebraci_a el 23 de octubre de 
2017, el cual en su parte conducente señala lo siguiente: "' 

"( .. ,X 
1. Enriquec,er el debate regional, nacional y global, tomando en cuenta la 
visión de las diferencias sociales, culturales y políticas que conforman la realidad de 
la sociedad contemporánea. 

14. Contribuir a la formación del pensamiento crítico yreffexivo de los 
ciudadanos y ciudadanas al constituirse en un espacio para Id expresión libre y plural 
de diversos temas relacionados con lo social, político, científico, ecológico, artístico 
y deportivo entre otros asuntos. 
3. Coadyuvbr a la integración social y cultural promoviendo el respeto y la 
tolerancia a las diferencias ideológicas, étnicas, lingüísticas y de género. 
4. Contribuir a la construcci<~n de la ciudadanía impulsando la educación en 
valores, derechos spciales y cívicos tales como derechos a la salud, a la educación, 
a la comunicación y el acceso a la información, entre otros. 
5. Fomentar una cultura de derechos y. protección a la infancia, O los jóvenes 
y a los adultos mayores. 

1 
6. Privilegiar el ejercicio del derecho de réplica. I / 
7. Estimular la diver9idad cultural, social y política mediante una oferta de 
programación que atienda intereses y necesidades de comunicación, información, 
cultura y entretenimiento de mayorías y minorías sociales, para lo cual se buscará: 
a) Incorporar a cada uno de los grupos étnicos incluyendo la diversidad de 
lenguas y respetando su cosmogonía e identidad. 
b) Incluir el lenguaje de señas y subtítulos con el propósito de reconocer el 
derecho dé las personas con discapacidad a recibir contenidos de toda índole, 
donde el productor cwnsidere necesario. 
c) Destinar espacios para las expresiones de la diversidad sexual. 
d) Fomentar la igualdad de género. ' 
B. Garantizar que el principio de pluralidad esté presente en todos los 
contenidos de la programación que adquiera, produzca y difunda el SRyTVM, sin 
distinción alguna o discriminación de ningún tipo; que se fomente la inclusión y el 
respeto a los derechos humanos. En el caso de los programas orienfados a la 
construcción de una/ opinión pública bien informada, se considerarán todos los ··· 
puntos de vista y voces que contribuyan a lograr un contenido plural, comprometido 
con la promoción de la participación social, la inclusión y el respeto de la diferencia; 
por lo que se busca~á\.la inclusión representativa de los diversos grupos étnicos, 
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lingüísticos, políticos, de género, religiosos, ideológicos y raciales, sin predominio de 
Q!guno en particular. , 
9. · Generar procesos de/ comunicación colectiva y no sólo las diriámicas 
tradicionales de información masiva, que permitan que los diVersos públicos puedan 
interactuar en_ tiempo real. con el SRyTVM sobre1 las agendas informativas que 
transmiten. · 
1 O. Garantizar la independencia editorial en todos sus contenidos y tomar en 
cuenta los criterios editoriales elaborados pb.[ el Consejo Ciudadano. 
11. Reconocer a todas las culturas que conforman el estado, y contribuir a 
preservar y visibilizar sus diferentes manifestaciones, tales como modos de vida, 
creencias costumbres, lenguajes y patrimonio cultural, entre otras. Promover la 
,convivencia pacífiqa y la cohesión social evitando fomentar conflictos, hostilidades, 
marginación, discriminación y desigualdad. 

- / 

12. Atender y respetar el derecho d~ accesep de los ciudadanos y ciudadanas 
a información veraz, oportuna, plural y sustentada, Así como garantizar la libre 
mbnifestación de las ideas salvaguardando su independencia respecto de presiones 
o intereses comerciales y' políticps' y bajo el principio de responsabilidad editorial qué 
obliga a investigar, contrastar y confirmar datos y fuentes. 
13. Promover y respetar los derechos '?:Je las audiencias, atender las opiniones' y 
cuest(onamientos que éstas expresen a través de, los distintos canales de 
comunicación y vincu/Óción que establezca el S!ÍyTVM cdn la sociedad: Así mismo~ 
se difundirán ampliamente el código de ética, los criferlos editoriales y el presente 
documento de-Jeglas para la expresión de diversidades ideológicas, étnicas y 
cultura/es. 
14. Apr6vechar las posibi/Íclades q u e brinda la digitalización y el acceso a intemet 
para ampliar te;¿ oferta de contenidos y servicios, así como explorar nuevas formas de 
interactividad y de participación social. 
Las presentes reglas, quedan abiertas a modificaciones posteriores, si así lo_ considera' 
el Consejo Ciudadano, con la finalidad de mantener la difusión de información 
imparcial, objetiva~ oportuna, incluyente y veraz, a través de los programas del 
Sistema de Radio y Televisión Mexiquense. ' 
( .. .)" 

\ 
En términos de11o anterior puede advertirse que el SRNM definió las directrices y las 
estrategias para la expresión de las diversidades ideológicas, étnicas y culturales, en las 
cuales se establecen las directrices que aseguran el respeto, la recuperación y 
preservación de la identidad de los Mexiquenses 

/ / 

En e~e sentido, el SRNM se encu/entra comprometido en que sus contenidos sean 
emitidos con objetividad, evitando así cualquier tipo de discriminación por género, 

/ 

orientación sexual, creencias, formas de vida y pensamiento que se exprese en la 
sociedad; por lo' cual promueve la convivencia pacífica y la cohesión social evitando 
fomentar conflictos, hostilidades, marginación, discriminación y desigualdad. 

( 
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Por lo aote~ expuesto, esta autoridad considera que el Gobierno del Estado de México, 
a través del/SRTVM cumple con la implementación de 'los mecanismos y principios a que 
se refiere el segundo párrafo del artículo 86 de la Ley, en relación con IQ_d

1
ispuesto en el 

artículo 8 fracción IV 1de los Lineamientos Generales pma el Otorgamiento de las 
Corlcesiones, por cuanto hace al mecanismo para garantizar la expre7ión de las 
diversidades ideológicas, étnicas y_culturales. 

/ 

s;uARTO. Cumplimiento Permanente. Considerando la naturaleza Jurídica y los fines de 
las concesiones para uso público' otorgadas por el Instituto, resulta necesario que los 
concesionarios que presten el servicio de radiodifusión bajo esa modalidad, garanticen 
permanentemente y durante toda la vigencia de sus concesiones, los mecanismos y 

/ 

principios de: (i) la independencia editorial; (11) la autonomía de gestión financiera; (iii) las 
garantías de participación ciudgdana; (lv) las reglas claras para la transparencia y 
rendición de cuentas; (v) defensa de sus contenidos;_(vl) opciones de financiamiento; 
(vil) ~I pleno acceso a tecnologías y (vlil) las reglas para la expresión de diversidades 
ideológicas, étnicas y culturales, establecido en tos artículos Décimo Transitorio del 
Decr~!o de Reforma Constitucional; 86 de la Ley y 8 de los Lineamientos Generales para 
el Otorgamiento de las Concesiones. 

Lo anterior es así, en virtud de que el artículo Décimo Transitorio del Decreto de Reforma 
Constitucionql, prevé de manera categórica que los medios públicos qwe presten el 
servició de radiodifusión contarán con los mecanismos y principios previamente aludi903; 
durante la prestación del servicio público de radiodifusión, toda vez que éstos constituyen 
las características y principios rectores que guiaran ~n todo momento su operación, pues 

\ - ', ', 
es a través de éstos que se instituyen las garantías con 16s que asegurará que sus 
contenidos respondan a las necesidades de información y comunicación de la 
sociedad, en un contexto de transparencia y diversidad como condiciones 
indispensaples para,llevar los beneficios de la cultura a toda la población, por lo tanto, el 
cumplimiento de estos mecanismos y principios, le imprimen el carácter de uso público a 
las conc~siones. 

/ 

En ese sentido, se hace del conocimiento al Gobierno del Estado de México que toda 
modificación que efectué a los mecanismos y principios antes Indicados e instituidos para 
dar cumplimien~o a la obligación prevista en el segundo párrafo del artículo 86 de la L1y, 
eA- relación con lo dispuesto en el artículo 8 de los Lineamientos Generales 6ar~ el 
Otorgamiento de las Concesiqnes, deberán ser autorizad6s por este Instituto previamente 
a su implementación. 

\ 
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Por lo anterior, con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, décimo 
séptimo y décimo octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 
Décimo transitorio del "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas dispqsiciones 

' de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 7 05 de la Constitución Política de los &$_fados 
Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones"; l, 2, 3 fracción XIII, 6 fracción IV, 
7, 15 fracción XXVII y 86 segundo párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
RadÍodifusión; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción I de latey Federal de Procedimiento 
Administrativo; 8 fracción IV y Segundo Transitorio, fracción VIII de los Lineamientos[ 
Generales para el Otorgamiento de las Concesiones p que se refiere el Título Cuarto de 
la Ley Federal de Telecomunicáciones y Radiodifusión; y 1, 4 fracción V, inciso iii), 32 y 34 

/ 

fracción I del Estatut'o Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones y con base 
en los siguientes: 

/ 

RESOLUTIVOS 
\ 

~ PRIMERO. El Gobierno del {stado dé México acredita el cumplimiento de la .Condición 
12 de los 2 (dos) Títulos de Concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias 

/ 
del espectro radioeléctrico para uso público de las estaciones referidas en el 
Antecedente V de la presente Resolución, relativa a la implementació,::i de los 
mecanismos para garantizar el carácter público de la concesión, los cuales encuentran 
su fundamento en los artículos 86 segundo párrafo de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 8 y Segundo Transitorio, fracción VIII de ":los 
Lineamientos Generales para el Otorgamiento de las Concesiones, a través de los cuales 
se aseguran los mecanismos y principios que se en listan: (i) la independencia editorial; 
(ii) la autonomía de gestión financiera; (iii) las @arantías de participación ciudadana; (iv) 
las reglas claras para la trans~arencici y rendición de cuentas; (v) defensa de sus 

/ contenidos; (vi) opci?nes de financiamiento; (vii) el pleno acceso a tecnologías y;. (viii) 1 ,

lós reglas para la expresión de diversidades ideológicas, étnicas y culturales, en los 
términos indicados en el Considerando Tercero de la presente Resolución. 

SEGUNDO. El Gobierno del Estado de México queda obligado a cumplir durante la 
vigencia de sus concesiones coh lo establecido en los \Lineamientos Generales pard el 
Otorgamiento de las Concesiones, en relación con los principios que garantizan el 
carácter de uso público de las Concesiones para la prestación de los servicios de -

~ 

radiodifusión. 

/ 
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TERCERO. Se le informa al Gobierno del Estaqo de México que toda modificación que se 
efectué a los mecanismos y principios acreditados en la presente Resolución, deberán 

__/ 

ser autorizados por el Instituto Federal de Telecomunicaciones previamente a su 
implementación. 

\ 
CUARTO. Se instruye a la Unidad de Concesiones y Se['y'jcios a notificar personalmente 
91 Gobierno del Estado dé México lapresente Resolución. 

\ 

/ 

~\ \ 

María Elen Estavillo Flores 
Comisionada 

swaldo co'ntreras Saldívar 
lslonado Presidente 

/ 

\ 

\ 

Mario Germán Frómow Rangel 
Comisionado 

) 

I 

La presente Resolución fue oproboda por el Pleno del lnstlMo Federal de Telecomunicaciones en su XXXVI Se~ón Ordinaria celebrada el 5 d,¡i diciembre de 2018, 
por Gnanlmldad \Je votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívor, Morfa Elena Estavlllo Rores, Mario Germón Fromow Rangel,\Adolfo Cuevas Teja, 
Javier Juórez M0)lca, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Día¡ Gonzólez; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vlg~slmo primero, del artículo 28 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión; así como en los artículos 
1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P(IFT/051218/903. 

El Comisionado Mario Germán Fromow Rangel a~stló, participó y emitió su voto razonado en la Sesión, mediante comunlcacl0J electrónica a distancio, en 
términos de los artículos 45 cuarto párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 tercer párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones. 
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